
Carrera 50 # 50-23 Piso 3, Edificio Mariscal Sucre, Medellín (Antioquia).  

Tel: (604) 251 1813. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-ejecucion-civil-del-circuito-de-
medellin/inicio 

 

Página 1 de 2 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

16 DE JUNIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 015 2014 00313 00 

Demandante(s) BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 

Demandado(s) FELIX ANTONIO CASTRO RAMIREZ 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO-DECRETA EMBARGO 

 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
903V      5 

 

 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes, la 

respuesta enviada por TransUnion, en la que informa el reporte registrado en 

la CIFIN S.A.S. de FELIX ANTONIO CASTRO RAMIREZ (dcto. 01).  

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en 

escrito del 19 de mayo (dcto. 2), por la oficina de Ejecución Civil del Circuito, 

envásele la respuesta de TransUnion al correo electrónico 

impulso_procesal@emergiacc.com.  

De otro lado, por ser procedente lo solicitado en el escrito de fecha 25 de 

mayo de esta anualidad (dcto. 3), de conformidad con lo dispuesto en el 

núm. 9 del artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado Tercero 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín,  

DECRETA:  

El embargo en una quinta parte de lo que exceda el salario y/o 

emolumentos dinerarios que llegue a percibir el demandado FELIX ANTONIO 

CASTRO RAMÍREZ, identificado con la cédula número 15.304.140 al servicio 

de la sociedad MAQUICAS. 
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Las sumas retenidas se consignarán a órdenes de la Oficina de Ejecución 

Civil del Circuito de Medellín, por intermedio del Banco Agrario de 

Colombia, en la cuenta de depósitos judiciales Nro. 050012031700, de lo 

contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales. Lo anterior, en tanto no se ha reglamentado lo 

concerniente a la constitución de Certificado de Depósito a que se refiere 

el numeral 09 del artículo 593 del Código General del proceso. 

Expídase comunicación por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de esta 

ciudad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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